
Acacias, Meta marzo 08 de 2022 

 

Señor 

JUEZ PENAL MUNICIPAL - Reparto 

Villavicencio, Meta 

 

 

                                                 Ref: Acción de Tutela 

                                                Accionante: DIANA PATRICIA NOREÑA USECHE 

                                                Accionado: CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y  

                                                                      ADMINISTRADORA DEL CONJUNTO  

                                                                      MONTECARLO RESERVADO 

 

 

DIANA PATRICIA NOREÑA USECHE,  mayor de edad, identificada con cédula 

de ciudadanía Numero 1.121.828.161, actuando en nombre propio, acudo 

a su despacho para solicitarle el amparo constitucional establecido en el 

artículo 86 de la Constitución Política y reglamentado en el decreto 2591 de 

1991 – denominado ACCION DE TUTELA en contra de: CONSEJO DE 

ADMINISTRACION Y ADMINISTRADORA DEL CONJUNTO CERRADO 

MONTECARLO RESERVADO EN VILLAVICENCIO, META ,  toda vez que se me 

encuentra vulnerado el derecho al debido proceso, a la libre locomoción 

vehicular dentro de la copropiedad, derecho de acceso a la información, 

derecho al ambiente sano, tranquilidad personal y asi como los derechos a 

mis hijos derecho a la vida derecho a la protección, derecho el nivel de 

vida. 

 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: El día 05 de abril de 2021, radique en la Oficina de Administración 

del Conjunto Montecarlo Reservado derecho de petición en el cual les 

solicitaba: me indiquen la norma de carácter nacional que se tuvo en 

cuenta para ser liquidados los intereses retroactivos, ya que según la ley los 

intereses aprobados por concejos municipales,  junta directiva, y demás, 

deben liquidarse desde el momento de su aprobación mas no de manera 

retroactiva, además reconozco los intereses generados a partir del 1 de 

enero de 2020 que ascendieron a un valor de 432.291 más los intereses 

generados a marzo 31 de 2021 por valor de$214.538, para un valor total por 



concepto de intereses de $646.829 que con el 70% de descuento por la 

admitía quedaba en un valor a pagar de $194.048.7 y que este valor lo 

cancelaria una vez me notificaran el acuerdo de pago. A lo cual la 

administración no me dio respuesta alguna. 

SEGUNDO: El día 26 de julio de 2021 la administración mediante oficio me 

notifica que por no haber acuerdo de pago mi caso será trasladado a 

abogados O&G, y que a partir de la fecha quedaban suspendidos mis 

servicios de áreas comunes como uso de parqueadero, salón social, bbq y 

piscina. 

TERCERO: El día 27 de julio de 2021  radique oficio a la administración, donde 

reitero la solicitud elevada el día 05 de abril, y manifiesto que no ha sido falta 

de voluntad para realizar los acuerdos de pago si no que la administración 

no ha querido dar respuesta a mis peticiones. 

CUARTO: El 18 agosto solicite a la administración la siguiente información  

1. Reiterar la solicitud sustento jurídico con el que la administración del 

conjunto se basa para liquidar INTERESES RETROACTIVOS de las cuotas de 

administración atrasadas. 

2. Método o formula empleado en la liquidación de los intereses mensuales, 

así como el valor liquidado mes a mes de los intereses. 

3. Solicitud de copia del acta donde se aprobó por asamblea general el 

cobro de intereses moratorios a las cuotas de administración. 

4. Solicitud de copia del acta donde se aprobó por asamblea general el 

cobro de intereses de cuota extraordinaria. 

5. Libro Auxiliar por terceros de contabilidad del 2018, 2019, 2020, 2021 de 

las causaciones a nombre del tercero de la CASA:K:12 

 

QUINTO: El día 27 de agosto de 2021 dan respuesta a mi petición 

indicándome que debo tomar contacto la firma de abogados ORTIZ Y 

GALLO ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S para suscribir un acuerdo de pago, 

en donde siento que se ha violado mi derecho al debido proceso puesto 

que en diferentes ocasiones solicite a la administración el acuerdo de pago 

y claridad en el monto adeudado de los intereses, puesto que están 

liquidando intereses mensuales NO SOLO SOBRE EL CAPITAL SI NO SOBRE LOS 

INTERESES. Faltando al artículo 2232 del Código Civil. Presunción de 

intereses legales. (Si en la convención se estipulan intereses sin expresarse 



la cuota, se entenderán fijados los intereses legales. El interés legal se fija 

en un seis por ciento anual.) Y el artículo 2235 artículo 2235 del Código 

Civil. Anatocismo. (Se prohíbe estipular intereses de intereses). Además 

de esto no me dan respuesta normativa a mi petición. 

 

SEXTO: El 7 de septiembre de 2021 El 18 agosto solicite a la administración la 

siguiente información 

1. Reiterar la solicitud del sustento jurídico y respaldo normativo con el que 

la administración del conjunto se basó para liquidar INTERESES 

RETROACTIVOS de las cuotas de administración atrasadas que me están 

siendo cobrados. 

2. Método o formula empleado en la liquidación de los intereses mensuales, 

así como el porcentaje de la tasa de interés mensual liquidado mes a 

mes de los intereses aplicados. Para esto adicionalmente solicito una 

relación del histórico del intereses mes a mes por año que fue 

parametrizado en el sistema contable en liquida los intereses del 

copropietarios. 

3. Acuerdo de pago que solicite desde el día 5 de abril del 2021. Donde me 

acojo a la admitía y por tanto solicito que no se sigan cobrando intereses. 

4. Solicitud de copia del acta donde se aprobó por asamblea general el 

cobro de intereses moratorios a las cuotas de administración.  

5. Solicitud de copia del acta donde se aprobó por asamblea general el 

cobro de intereses de cuota extraordinaria.  

6. Copia del acta donde se aprobó la cuota extraordinaria. 

7. Libro Auxiliar por terceros de contabilidad del 2018, 2019, 2020, 2021 de 

las causaciones a nombre del tercero de la CASA:K:12 

 

SEPTIMO: El día 4 de octubre de 2021 me dan respuesta del pago de 

intereses, mas no del sustento jurídico del por qué a enero 1 de 2020 me 

hacen un cálculo retroactivo de los intereses no cobrados en vigencias 

anteriores por valor de $373.935 valor que no reconozco por ser 

inconstitucional su cobro, además la respuesta a mi solicitud de la 

Relacion del porcentaje de los intereses aplicados, no me dan valores 

parame trizados en el sistema contable si no me envían a buscarlo en la 

superintendencia financiera; la respuesta a mi solicitud de acuerdo de 



pago que dan es que ha sido remitida a ORTIZ Y GALLO ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S 

E indican que debía cancelar dentro de los plazos otorgados por el concejo 

de administración y que se demuestra mi renuencia a cancelar mi 

obligación, y afirmación que no es cierta por que la administración ni el 

concejo jamás respondieron a mi petición; solicitud de copia de acta donde 

se aprobó por asamblea general  el cobro de intereses, donde solo se da 

respuesta que la ley 675 de 2001 faculta al administrador a la generación de 

intereses de mora, pues si bien es cierto que lo permite la ley el administrador 

no puede hacer este tipo de cobros siempre y cuando no hayan sido 

aprobados por la asamblea general del conjunto,; copia del acta donde se 

aprueban los interés, dicen no responderla por no ser clara por no indicar el 

año de la cuota extraordinaria, una forma evasiva de responder puesto que 

para la aplicación de cuotas extraordinarias o de interés se deben amparar 

en las actas de asamblea general y quien mejor que la administración para 

saber fechas exactas; solicitud de libro auxiliar por tercero de 2018,2019,2020 

y 2021 de las causaciones a nombre del tercero casa K12, Indican que debo 

acercarme a la administración en forma personal en horarios violando mi 

derecho de acceso a la información está protegido y reconocido en la 

Constitución Política de 1991 en su artículo 74, puesto que me acerque y solo 

indican que debo entenderme con el abogado. En que se amparan para 

no enviarlo como anexo a la respuesta que me dieron? 

 

OCTAVO:  Es de advertir que el pasado 28 de febrero de 2021 en el Conjunto 

Montecarlo reservado  se llevó a cabo Asamblea de copropietarios en 

donde la misma le dio la potestad al consejo de administración para que 

negociara los intereses con los deudores morosos; ante esta potestad, el 

Consejo de Administración ofreció para los deudores morosos una admistía 

en donde de acuerdo al momento en que se cancelara la deuda así mismo 

iba a ser el descuento en los intereses; es decir proporcional al tiempo   en 

el que se cancelara la obligación y para esto el descuento sería del 70%, 

50% y el 30% de descuento sobre los intereses. 

NOVENO:  Igualmente, el  Administrador, tomo la determinación de prohibir 

la entrada de los vehículos de los propietarios morosos a la copropiedad, 

vulnerando así el derecho fundamental de la libre locomoción, , derecho a 

la seguridad de mi persona, no obstante le están violando los derechos 

fundamentales a mis Hijos de 3 y 4 años de edad tales como: 



 DERECHO A LA VIDA, a una buena calidad de vida y a un ambiente 

sano en condiciones de dignidad y goce de todos sus derechos en 

forma prevalente. La calidad de vida es esencial para su desarrollo 

integral acorde con la dignidad de ser humano. 

 DERECHO A LA PROTECCIÓN: Todos los niños deben vivir en un entorno 

seguro, sin amenaza ni armas. Los niños deben crecer protegidos para 

preservar su bienestar físico y psicológico. 

 DERECHO EL NIVEL DE VIDA: Tiene derecho a un nivel de vida 

adecuado para tu desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social.  

Estos derechos están siendo violado por orden del administrador del 

conjunto teniendo en cuenta que no me deja hacer el ingreso con mis hijos 

en mi vehículo y me están exigiendo que debo dejar mi carro afuera bajar 

a mis dos hijos que pertenecen a la primera infancia y hacer ingreso a pie, 

donde hay una vía transitada ya que es una vía alterna a una carretera 

nacional, además peligrosa, donde existe diferentes modalidades de robo.  

No obstante Los administradores de propiedades horizontales, deben 

respetar el derecho a la propiedad privada consagrado en la Constitución 

Política de Colombia Art.58, en concordancia con la Declaración Universal 

de Derechos Humanos, Art17, que señala el derecho que tienen todas las 

personas de tener su propiedad individual y colectivamente y nadie podrá 

ser privado arbitrariamente de su derecho, además, ninguna norma jurídica 

Colombiana, ni la jurisprudencia, ni la doctrina, faculta a los administradores 

para violar los derechos de los copropietarios de tal manera que Un 

administrador de una propiedad horizontal, no puede limitar, impedir, ni 

restringir el ingreso, a la propiedad del copropietario, por ninguna 

circunstancia, es algo ilegal, abusivo y arbitrario. 

Sin embargo,  en diferentes sentencias la corte constitucional manifiesta: 

que algunas de las medidas adoptadas por la junta administradora del 

conjuntos tales como la no recepción de documentos y correspondencia 

privada y la suspensión del citófono, no son proporcionales stricto sensu, 

pues si bien sirven al interés para el cual han sido ordenadas, extralimitan su 

ejercicio y desvirtúan el fin para el cual fueron establecidas, pues en algunas 

ocasiones son tan gravosas que podrían generar daños de magnitud 

constitucional. puesto que una de las características del Estado Social de 

Derecho es la interacción del Estado y la sociedad, en donde aquel no sólo 

se limita a asegurar las condiciones ambientales de un supuesto orden social 



inmanente, ni a vigilar su cumplimiento, sino que debe ser regulador 

permanente y decisivo del sistema social. 

 

Además EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL en su ARTÍCULO 59. Clases 

de sanciones por incumplimiento de obligaciones no pecuniarias.  Indica: 

 

Jurisprudencia Vigencia 

1. Publicación en lugares de amplia circulación de la edificación o conjunto 

de la lista de los infractores con indicación expresa del hecho o acto que 

origina la sanción. 

 

Jurisprudencia Vigencia 

2. Imposición de multas sucesivas, mientras persista el incumplimiento, que 

no podrán ser superiores, cada una, a dos (2) veces el valor de las expensas 

necesarias mensuales, a cargo del infractor, a la fecha de su imposición que, 

en todo caso, sumadas no podrán exceder de diez (10) veces las expensas 

necesarias mensuales a cargo del infractor. 

3. Restricción al uso y goce de bienes de uso común no esenciales, como 

salones comunales y zonas de recreación y deporte. 

 

DECIMO: en Ningún momento estoy negando la deuda; por el contrario, me 

he acercado en muchas oportunidades a la oficina de Administración, y he 

solicitado por escrito acuerdos de pago como consta en las pruebas 

adjuntas. 

 

ONCEAVO: Igualmente, quiero manifestarle señor Juez que hoy acudo a 

usted para que interceda y se me dé respuesta a mis peticiones por escrito, 

a que sea respetado e debido proceso, a que se liquiden los intereses 

legales y con las tasas de interés legal, donde la administración indique el 

método o fórmula para la liquidación de estos, donde indique por escrito la 

tasa de interés mensual liquidada parametrizada en el sistema contable con 

el que cuenta la administración; copia del acta de asamblea general 

donde se aprueban el cobro de interés a la cuota de administración e 

intereses a las cuotas extraordinaria. 

 

DOCEAVO: Así mismo quiero manifestar que están liquidado los intereses por 

encima de lo legal  ni siquiera los intereses de un banco son tan exagerados 
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como los que están liquidando en el conjunto y esto lo que hace es 

incrementar mas y mas la deuda a los que estamos en mora faltando así al 

Código Civil En su artículo 2232 del Presunción de intereses legales. (Si en 

la convención se estipulan intereses sin expresarse la cuota, se 

entenderán fijados los intereses legales. El interés legal se fija en un seis 

por ciento anual.) Y el artículo 2235 del Código Civil. Anatocismo. (Se 

prohíbe estipular intereses de intereses)  puesto que están liquidando 

intereses mensuales NO SOLO SOBRE EL CAPITAL SI NO SOBRE LOS INTERESES  

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

 

Nuestro ordenamiento jurídico, caracterizado por ser garantista de los 

derechos consagrados en la carta magna, tiene acreditados varios 

mecanismos para hacer efectivo el derecho sustancial para empezar a nivel 

Constitucional tenemos la Acción de Tutela establecida en el artículo 86, 

pero no solo en ese estadio jurídico tenemos amparo, a nivel legal tenemos 

el Código Contencioso Administrativo y a nivel reglamentario el Decreto 

2591 de 1991 en las anteriores normas está el procedimiento para resolver 

este tipo de eventualidades. 

 

PETICION 

 

De acuerdo a los hechos anteriormente señalados, solicito del señor Juez 

disponer y ordenar a la parte accionada y a favor de DIANA PATRICIA 

NOREÑA USECHE: Se me respete el Derecho al debido proceso, puesto que 

la administración no respondió mis peticiones de acuerdo de pago y donde 

me acogí a admitía otorgada por la administración el 5 de abril de 2021. 

 

el derecho de acceso a la información puesto que no he recibido copia del 

acta de asamblea general donde se aprueban el cobro de interés a la 

cuota de administración e intereses a las cuotas extraordinaria, para 

ampararme en la legalidad de dichos cobros, además respuesta por escrito 

de la administración indicando el método o fórmula para la liquidación de 

intereses moratorios, la tasa de interés mensual liquidada parametrizada en 

el sistema contable con el que cuenta la administración con la que han sido 

liquidados los intereses des el 1 de enero de 2020 a la fecha y el sustento 



normativo en que se ampara la administración para haber cobrado 

intereses retroactivos de vigencias anteriores en enero de 2020 y libro auxiliar 

de contabilidad donde se registran mensualmente la cuenta por cobrar a 

cargo de la casa k número 12. 

Igualmente y no Menos importante acudo a su despacho para solicitarte  se 

me respete el derecho a la libre locomoción en mi vehículo JJO 300 dentro 

de la copropiedad, así mismo los derechos que le son vulnerados a mis hijos 

con esta medida arbitraria, toda vez que para hacer la recuperación de 

cartera los señores del Consejo de Administración y la Administradora deben 

utilizar instancias jurídicas y no vulnerar los derechos de los copropietarios en 

su integridad personal y a su Dignidad. 

Acudo a su despacho para solicitarte  se me respete el derecho a la 

Tranquilidad Personal, derecho a un ambiente sano, y los derechos de mis 

hijos de 3 y 5 años como el Derecho A La Vida, Derecho a La Protección Y 

Derecho El Nivel De Vida, que están siento vulnerados cuando se nos 

prohíbe el ingreso del vehículo al conjunto cerrado donde vivimos, pues mis 

hijos estudian y debo atravesar las  calles con mis niños de la mano y sus 

pertenencias todos los días al salir al colegio y al regresar del colegio 

exponiéndonos a todo tipo de peligros o de robos, aparte en sufrir 

quebrantos de salud pues en días de lluvia nos mojamos para poder hacer 

el ingreso a pie a casa. 

 

PRUEBAS 

1. Fotocopia de Cedula. 

2. Fotocopia Registro Civil de mis hijos 

3. Copia de los derecho de petición radicados en administración. 

4. Copia de la respuestas a los derecho de petición. 

 

DIRECCIONES PARA NOTIFICACIONES 

ACCIONANTE: DIANA PATRICIA NOREÑA USECHE 

Conjunto Montecarlo Reservado manzana: K casa: 12 

Teléfono: 3115993915 



Correo: diananorena6@hotmail.com 

 

ACCIONADO: DAVID FELIPE CRIZ ALVAREZ - ADMINISTRADOR Conjunto 

Montecarlo Reservado Oficina de Administración del Conjunto Montecarlo 

Reservado 

Correo:montecarloreservado@hotmail.com 

  

JURAMENTO: 

Bajo la gravedad del juramente manifiesto que no he presentado otra 

solicitud de tutela por los mismos hechos y derechos que aquí he dejado 

consignados. 

 

Respetuosamente 

 

DIANA PATRICIA NOREÑA USECHE  

C.C. 1.121.828.161 

CEL: 3115993915 

Correo: diananorena6@hotmail.com 
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